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CONVOCATORIA JUNTA DE GOBIERNO 

 En uso de las atribuciones conferidas en el artículo 35 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, así como 

en el artículo 36 del Reglamento Orgánico de esta Diputación, convoco sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno para el día 24 de junio de 2024, a las 9.00 horas, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta de 

la Sede de Diputación, con el siguiente:  

ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del Acta celebrada en sesión ordinaria el día 17 de junio de 2024. 

2º.- Informes - Propuestas de los Sres./as Diputados/as a la Junta de Gobierno.  

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y PORTAVOCÍA 

3º.- Dar cuenta de la Resolución nº 3464, por la que se aprueba la incorporación para la 

realización de prácticas formativas extracurriculares de inserción laboral en el Gabinete Técnico de la 

Delegación de Presidencia, Proyectos Estratégicos y Portavocía,  el estudiante de Máster Universitario 

en “Dirección y Gestión Pública” (Y. A. C.). (Expte. MOAD 2024/PES_01/011832).  

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS, Y ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA  

4º.- Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Servicio de Nuevas Tecnologías de la 

Delegación de Transparencia, Recursos Humanos y Administración Electrónica correspondiente al 

periodo 2024 a 2026; y aprobación de la Memoria Final correspondiente a la liquidación del Plan 

Estratégico de Subvenciones  periodo 2021 a 2023, de este Servicio. (Expte. MOAD 2024/PES_01/010054). 

DELEGACIÓN DE FONDOS EUROPEOS, DESARROLLO, INDUSTRIA Y EMPLEO 

5º.- Ampliación de la convalidación de las obligaciones recogidas en el anexo del Acuerdo de 

Junta de Gobierno nº 9 adoptado en sesión ordinaria de 17 de junio de 2024. (Expte. MOAD 

2024/OFI_01/000016).   

DELEGACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA 

6º.- Aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de - y la Diputación Provincial de 

Granada sobre contenido y acceso a bienes patrimoniales incluidos en el Proyecto “Rutas 

Patrimoniales de la Provincia de Granada”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/010358). 
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DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y FAMILIA 

7º. Aceptación de la justificación presentada por los Ayuntamientos Baza, Guadix y Loja de 

la Subvención de Carácter Singular concedida en la Junta de Gobierno extraordinaria de 27 de 

diciembre de 2023, por esta Diputación para los “Convenios mantenimiento de Centros 

Comarcales”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/007836).   

8º.- Aprobación del Plan Local de Intervención en Zonas Desfavorecidas (PLIZD+) de la 

Diputación de Granada 2024-2028, enmarcado en la Estrategia Regional Andaluza para la cohesión e 

inclusión social. (Expte. MOAD 2024/PES_01/012624).     

9º.- Aprobación de la concesión de subvención nominativa a Cruz Roja Española que 

asciende a 50.000€, y firma del “Convenio de colaboración entre la Diputación de Granada y Cruz 

Roja Española en Granada 2024”. (Expte. MOAD 2024/PES_01/008599).     

10º.- Asuntos de urgencia. 

11º.- Ruegos y preguntas. 

12º.- Protocolo. 

Granada, a fecha de firma electrónica 

EL PRESIDENTE 


